
 

K1903817 110919 

NACIONES 
UNIDAS 

 MC 
  UNEP/MC/COP.3/22 

 

Programa de las  
Naciones Unidas  
para el Medio Ambiente 

Distr. general 
1 de agosto de 2019 

Español 
Original: inglés 

Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio 
Tercera reunión 
Ginebra, 25 a 29 de noviembre de 2019 
Tema 8 del programa provisional* 

Lugar y fecha de celebración de la cuarta reunión de 
la Conferencia de las Partes 

Lugar y fecha de celebración de la cuarta reunión de la 
Conferencia de las Partes 

  Nota de la Secretaría 

1. En su segunda reunión, la Conferencia de las Partes en el Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio adoptó la decisión MC-2/5, relativa al lugar y fecha de celebración de la tercera reunión de 
la Conferencia de las Partes y reuniones posteriores. En el párrafo 2 de esa decisión, la Conferencia de 
las Partes invitó a las Partes a presentar antes de la tercera reunión ordinaria ofertas para acoger la 
cuarta reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes, y a proceder de la misma manera respecto de 
las reuniones ordinarias subsiguientes. 

2. En la misma decisión, la Conferencia de las Partes solicitó también a la Secretaria Ejecutiva 
que presentase, antes de cada reunión ordinaria, una evaluación de las ofertas recibidas de 
conformidad con el párrafo 2 de la decisión, para su examen por la Conferencia de las Partes. 

3. En consecuencia, la Secretaria Ejecutiva envió una carta de fecha 3 de mayo de 2019 a los 
coordinadores nacionales del Convenio, las misiones permanentes ante el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y las misiones permanentes ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra, en la que, haciendo referencia a la decisión MC-2/5, recordó que se 
había invitado a las Partes a que antes de la tercera reunión, que se celebraría en Ginebra del 25 al 29 
de noviembre de 2019, presentasen ofertas para acoger la cuarta reunión de la Conferencia de las 
Partes. La Secretaría Ejecutiva invitó a los Gobiernos que deseasen ofrecerse a acoger la cuarta 
reunión a que presentasen sus ofertas a la Secretaría antes del 12 de julio de 2019 para que la 
Secretaría pudiese emprender los arreglos correspondientes, incluido el procesamiento de la 
documentación pertinente para la tercera reunión. La Secretaría Ejecutiva aclaró que la invitación 
era extensiva a todos los países que en el momento de celebrarse la tercera reunión hubiesen pasado 
a ser Partes en el Convenio. 

4. Posteriormente, la Secretaría recibió una nota verbal de fecha 28 de mayo de 2019 enviada 
por la Misión Permanente de Colombia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, a la que 
se adjuntaba una carta del Sr. Carlos Holmes Trujillo García, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia. En la carta, el Sr. Trujillo García anunciaba el ofrecimiento del Gobierno de Colombia de 
acoger la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Minamata, que se celebraría 
en 2021 y, además, señalaba que la cuarta reunión era fundamental para acelerar e incrementar el 
compromiso mundial frente al problema de la contaminación por mercurio mediante la adopción de 
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decisiones que sirviesen para fortalecer las capacidades nacionales, controlar el comercio de mercurio 
y establecer buenas prácticas de recuperación de sitios contaminados, entre otras iniciativas. 

5. En el momento de publicarse la presente nota, la Secretaría no había recibido ninguna otra 
oferta. La oferta del Gobierno de Colombia se reproduce en el anexo de la presente nota. 

6. En el momento de publicarse la presente nota, Colombia no es Parte en el Convenio de 
Minamata. Sin embargo, el Gobierno de Colombia ha confirmado a la Secretaría su intención de pasar 
a ser Parte antes de la tercera reunión y ha explicado que está ultimando los procedimientos exigidos 
por su legislación nacional para depositar su instrumento de ratificación ante el depositario del 
Convenio antes del 27 de agosto de 2019. 

7. El Gobierno de Colombia también ha comunicado a la Secretaría su intención de ofrecer más 
información sobre su oferta en la tercera reunión de la Conferencia de las Partes. 

  Medida que podría adoptar la Conferencia de las Partes 

8. La Conferencia de las Partes tal vez desee considerar la oferta del Gobierno de Colombia de 
acoger la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes. 
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Anexo 

Nota verbal de fecha 28 de mayo de 2019 remitida a la Secretaría 
por la Misión Permanente de Colombia ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 

 

     
 


